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El articulo 48 de la misma Ley Foral dispone que el Gobierno de
Navarra. dentro del mes siguiente a la remisión del informe de la
Clmara de Comptos sobre las contabilidades electorales. presentará al
Parlamento de Navarra un provecto de Lev Foral de concesión de
\.Tl'di¡o extraordinario por el importe de las subvenuones a adjudicar.
las cuales Jcbcrán hacerse efectivas dentro de Jos ln:mla días siguientes
a b aprobación por el Parlamento de dicho proyel'lo.

La presente Ley Foral, licne. pues, por objeto cumplir el mandato
cslabkcldo en la normativa dectoral vigente. contnbuyendo de este
modo a la financiación de los gnstos originados por las elecciones al
Parlamento de Navarra, celebradas el dia 26 de mayo de 199L

Articulo 1.0 Se aprueba la concesión de un eff~~dito extraordinario
de 66.760,195 pesetas, como subvención a los partidos politicos.
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores para la financia
ción de los gastos de la campana electoral de las elecciones al
Parlamento de Navarra, celebradas el 26 de mayo de 149 1,

Art. ,2." 1. La financiación del referido crédito extraordinario se
realizara con cargo a la partida «Superávit de ejercicios anteriores».

2. El importe de dicho crédito se aplicara a la partida, de nueva
creación, 01000-48 I0-111 t, proyecto'tOOOO, denominada «Subvención a
partidos políticos»).

DlSPOSlC'ION FINAL

La presente Ley Foral entr.mi en vigor el dia sigUlcnte al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

1'0,_ en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la-Ley
Orgjmca de ReintegraCión y Amejoramiento del RégHnen Foral de
Na\'arra. promulgo. en nombre dé S.M. el Rey, t.'sta Ley Foral; ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
renw>Íón al {<-Boletín Oficial dC'1 EstadQ), y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 13 de noviembre de 1991.

" GABRIEL URR\LBl'RL: T-\I"JTA,
. Presidcntc del Golncrno de Navar.¡

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

29684 LEY 9/1991. (h'-S de /101'';el71.¡'l'c, de (u,'!¡'('.ÜÚII de _'i!lp/c
mell!o de crúfi:o ¡JOI" impol"/e de J38.60U.OO(i pesetas para
financiar ga5ws el! maferia de scn'icios suáalcs ('11 Castilla
\" LeiJl/.

Sea notorlO a todos los cwdadanos que las Cortes de Castilla y León
JLlll aprobaJu. y yo. eo nombre dC'! Re~ y de aClH.:rd\) COll 10 quc se
(:,>uhkee en eJ articulo 1-l.3 dd ES[3!uto dI.' Autonomi;:L promulgo y
ordeno la publicación de la siguil'nte Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

compromiso, enlre otros, de incluir en los presupuestos de la Comuni
dad .--\uiOnoma de Castt]]a y Leon una dOlat'Íon para la conceSlon de
ayudas- a p¡:r$onas (on ingresos minlmos. El compromiso adqUIrido
s('ñalnba que la cuantía a IlKlulr en el presupuesto de gastos para 19()j
fucse de ¡.ooo.aoa,ono de pcsetas, como aSI esta pre\,l')[O en la pJrtlda
presupUl.:st;m:1 05.0S.010ASA.O, «Ayudas ingresos minimos de Inser
Clom~,

. Transcurridos ya los tres primeros tnme-stres de- concesión UCéstas
a\udas en el presente ejerciCIO de J()t)1 y rea]¡lados los ('stUJlOs y
estimaCIones dI,' las ayudas pOSIbles a nmcl,'dcr ~'n los- restantes ll1t'ses
hasta finalizar el cJerCleio se prcv¿ la eústl'ncia de un rl'manén1e en la
partida antenoflnCnle indicada.

Por olro jaJo, la Conse¡ena de Sanidad v Bienestar Socia! quiere
l"011tinuar con la concesión -de sub-Vl:ncloncs a familias e [nslitucion('s
sin ¡il1es de Jucra para la realización de obras y cquipamienlO en centros
de serVicios sociaks. ya que a la veL. que se lr::ll:1 de apra,-cchar la
aportación con la que estas!nstlluciolles privadas rontnbuyen. este
gasto no puede aplazarse al ejerCIcio sigulI.:ote.

El crcdito inicialmente previsto para Ja concesión de cSlas;ubvcncio*
ll('S resulta insuliciente y no ampliable nm lo que se dan los supuestos
a que se refiere el articulo 111 de la Ley 7/1986, dé 23 de diCIembre. de
la Hacienda de la Comunidad para la concesión de un suplemcnto de
crédito. <

La concurrencia de las circunstancias anteriormente expuestas hace
aconscj-able que [a tinanciación del suplemento de crédito se realicc
mediante l.a minoración del crédito prensto Inlcialmente para las
ayudas ingresos mínimos de inserción.

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crcdilO por Impone de
238.600.000 pesetas. Aplicado al presupuesto en vigor en la sección 05,
«Consejería de Cultura y Bienestar SOCial}); servicio 05. {([), GraL de
ServiclOs Sociales \' ConsumQ)}; programa UIO, «ServiClos sOCIales
especificos»: capítuIt) VfC <~Transferenciasde capitab,; aniculo 7$, K--\
familias e InstitUCIOnes Sin fines de lucro,¡-; concepto 782. «Obras y
equipamientos en centros de servicios sociales». , '

ArL 2.° El suplemento de crédito concedido se finanCIará con cargo
a la minoración del crédito consignado en la partida 05.05.010.48.-\_0 pUl'
un importe .dc 138.600.000 pcs.Clas.

DISPOSIClQNADICIONAL

A partir de la emi-alb en 'vigor de la presente Ley. el crédito
consignado en la partida presupuestaria US.OS,OIOASA.O. «-\yuJas
ingresos mínimos de inscrcióll)J, dCJ<lr:í de tener !J condición de
ampliable que establece d articulo 12. 1), de la Ley_17/lt)90,_dc 29 de
dicicmbre, de Presupuestos Generales de la Comul1ldad -\utonoma de
,Castilla y León para 1991.

DISl'OSICION FIN\L

Estn Ley enlrará en vigur el °misnll; tiia de: su pllhli,;kiól1 ,'r¡ el
«Bo!elin Oficia! dIC Caslllb y l.cÓm,

Por tanto, mando a todos 10<, ciudaJ~lnos;¡ 1,''> (lll" sca de apIKü(':ón
esta Lc\' la (umoian, v a lo,; Tribunait:s \ aut(ll-llLhk" IjUIC C(YTc<,pomb
que j;¡ hapn cumplir.

Valladolid. ~ de r\IJvwrnhre de i '_le) J.

P:)r l'! ücuerc!o entr>: la Jun::l JI.: Cls¡iljJ \ LL't1n
51 11(;]<.'<1 les ['CiT ~ ceoo.,· dIC /:> de- ahril de Iq<)(¡

la'> centr:llcs
,,' adqulflo el

I!
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